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El lobby chino en
Chile: siete

reuniones con
ministros y

subsecretarios en
menos de

tres meses

Sergio Sáez Fuentes

Registros de la Ley del Lobby
revelan que empresas de capita-
les chinos sostuvieron al menos
siete reuniones con distintas

autoridades ministeriales chilenas entre

noviembre de 2025 y enero de 2026, abar-
cando sectores como energía, obras públi-

cas, telecomunicaciones y economía.
En el Ministerio de Energía se concentró la
mayor actividad. El 12 de noviembre de
2025, Eletrans - representada por el

abogado Fuad Chahin y Mi Zheng - se
reunió durante una hora con el subsecreta-

rio Álvaro García Hurtado para abordar el

proyecto de obra nueva Maitencillo-Punta
Colorada-Nueva Pan de Azúcar. Dos días
después, el 14 de noviembre, fue la Compa-
ñía General de Electricidad (CGE) - de
propiedad del gigante estatal chino State
Grid - la que acudió al mismo ministerio,
con una delegación encabezada por Iván
Quezada, Dai Yan y Chung Hsieh Chuang,
para saludos protocolares y análisis de
procesos regulatorios en curso, en una
sesión de igual duración.
La misma empresa volvió el 13 de enero de
2026, esta vez con el vicepresidente ejecu-

tivo de State Grid International, Han Huang,
junto a Chengzu Liu y Zhengkai Zhang,
para abordar el avance de los convenios de
la Ley N.º 21.423, en una audiencia de una
hora. Esta norma regula el prorrateo y pago
de deudas acumuladas durante la pande-

mia.
El 1 de diciembre de 2025, Chilquinta Energía
S.A. - también firma de capitales chinos -
envió una delegación de cinco personas,
entre ellas Tu Shenhua, Jinfei Tang y Zhon-

ghua Wei, para tratar con García Hurtado el
proceso de cálculo del Valor Agregado de
Distribución, en una reunión de una hora.
Ese mismo día, pero en otro ministerio, la
ministra de Obras Públicas, Jessica López,
recibió a representantes de la Sociedad
Concesionaria Ruta 5 Talca-Chillán S.A.,
entre ellos Da Zhang, Kui Yu, Zhu Moulan y
Wang Lei, para tratar materias relativas al

contrato de concesión de dicho tramo. La
reunión, de una hora de duración en el gabi-
nete ministerial, también contó con la pre-
sencia de Ye Zhao y Juan Moreno como
gestores.

El 16 de diciembre de 2025, Shuai Liu se
reunió durante una hora con el subsecretario

de Telecomunicaciones, Claudio Araya, para
presentar el plan de inversiones en Chile de
CMI (China Mobile International) y sus pro-
yectos en marcha. Esta cita está relacionada
con el proyecto de cable cuestionado por el
Gobierno de Estados Unidos.
Finalmente, el 27 de noviembre de 2025, el
CEO de Joyvio - matriz china de Australis
Seafoods - fue presentado al subsecretario
de Economía, Álvaro García Hurtado, en una
reunión de 45 minutos gestionada por Clau-
dia Miralles, de Imaginacción, a la que tam-
bién acudió Andrés Lyon, gerente general de
la firma de capitales chinos.

Greenpeace celebra fallo "lapidario" y
Andes Iron anuncia que seguirá adelante
Tras el rechazo de la Corte de Apela-

ciones de Antofagasta al proyecto
minero portuario Dominga, Greenpeace
calificó la resolución de "clara y lapida-
ria" contra una iniciativa "nefasta, obso-

leta, ilegal y corrupta". Sin embargo,
advirtieron que "no nos extrañaría que

Andes Iron no cese en sus intentos por
torcer la justicia". La empresa, por su

parte, respondió que el fallo "nos sor-

prende y desilusiona", pero ratificó su
convicción de "seguir adelante" explo-

rando nuevas alternativas jurídicas.
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Tribunal anula multa millonaria a
inmobiliaria por obras en humedales
El Tercer Tribunal Ambiental de
Valdivia dejó sin efecto la sanción de
más de $4.729 millones impuesta por
la Superintendencia del Medio Am-
biente a Inmobiliaria Alto Volcanes,
en un fallo dividido que cuestiona el
procedimiento seguido por la autori-
dad regulatoria.
El Tercer Tribunal Ambiental de
Valdivia anuló la multa más alta im-

puesta por la Superintendencia del
Medio Ambiente (SMA) en su histo-
ria: 5.793 UTA, equivalentes a más de
$4.729 millones, contra Inmobiliaria
Alto Volcanes por desarrollar obras

en el sector Alto La Paloma de Puer-
to Montt sin contar con una Resolu-

ción de Calificación Ambiental (RCA),
en una zona próxima a humedales
urbanos.
El caso se originó con "al menos 12
denuncias por afectación de hume-
dales ubicados al interior del límite

urbano por las obras del proyecto",
según consta en la sentencia. La

SMA inició el procedimiento sancio-
natorio en septiembre de 2022,
clasificando finalmente la infracción

como gravísima, estimando una
ganancia ilícita de "$5.270.653.761
equivalentes a 6.527 UTA".
La empresa, asesorada por el estu-

dio Carrasco Benítez, argumentó
ante el tribunal que la SMA utilizó
documentos elaborados en contex-

tos distintos - como antecedentes
del Estudio de Impacto Ambiental
ingresado en enero de 2024 y de
una conciliación judicial previa - sin

que pudieran ser controvertidos
durante el sancionatorio, vulnerando
su derecho a defensa.

El tribunal acogió la reclamación por
mayoría. La ministra disidente, Mar-
cela Araya, sostuvo que "el proyecto
urbanístico desarrollado por IAV se

encuentra obligado a ingresar al
SEIA, dadas las alteraciones que
este conlleva en los humedales
intervenidos", y que los permisos
sectoriales obtenidos no eximían a la
empresa de la evaluación ambiental.
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On the record

Alvaro Moraga Fritz, Abogado y Socio
de Moraga & Cia.

Los ministros Grau y Vallejo decla-
raron que el déficit estructural que este
Gobierno heredará se explica porque
los grandes contribuyentes y las empre-
sas no pagaron lo que "debían". O sea, el

problema no está en el diseño de la po-
lítica fiscal sino en la conducta de los
contribuyentes.

Por lo mismo, es un imperativo éti-
co jamás olvidar que el sector político
que hoy gobierna promovió un proyec-
to constitucional donde el "decreci-
miento" era presentado como horizon-
te deseable; y que desde sus años de es-
tudiantes demonizaron el lucro y ata-
caron estructuralmente al sector
privado.

Cuando se desconfía y ataca a
quien invierte y emprende, la conse-
cuencia natural es menor inversión, y
por ende, menor crecimiento, sin el
cual no habrá rentas (utilidades) ni im-
puestos que cobrar, por mucho que el
Excel diga otra cosa.

En materia fiscal, los números no
admiten consignas. Las calculadoras no
tienen tecla ideológica. En ellas, 1 + 1 si-
gue siendo 2. Y cuando el resultado es 0,
no se resuelve inventando un relato.
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